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Sinopsis

En razón de que los requerimientos formulados por el RECURRENTE fueron atendidos por el Sujeto Obligado, este Órgano Garante determina que resultan infundados los motivos o razones de inconformidad, lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha siete (7) de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02888/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por -----------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc52397488]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00386/ATIZARA/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Estimados Buenas Tardes; Permitanme presentarme mi nombre es ------------------ y quisiera pedir de su valioso apoyo, les explico brevemente: Estoy en proceso de reclutamiento con una empresa y al solicitar mis referencias, sobre mi historial laboral me indican que presento un riesgo alto de contratación y que no es posible continuar con el proceso de contratación por este motivo, por tener algún proceso legal con alguna empresa donde he prestado mis servicios. Les comento que en todas la empresas que he laboro siempre he terminado en buenos términos, nunca he demandado a ninguna empresa. Por esta razón pido de su amable apoyo para ver la posibilidad de contar con algún documento donde pueda constar que no tengo ningún proceso legal con ninguna empresa y de esta manera poder continuar con el proceso de contratación. Agradezco su pronta respuesta y de antemano muchas gracias por sus atenciones. ---------------- ------------------- Cel. -------------, tipo de derecho ARCO: , presento solicitud: Titular, representante: ,tipo de persona: Titular” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través de COPIAS CERTIFICADAS.

1. El día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando el documento electrónico denominado Acuerdo_Padron_SUJETOS OBLIGADOS INFOEM y, en los siguientes términos:

“LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO Y LE INFORMO QUE LO SOLICITADO NO PUEDE SER ATENDO POR ESTE SUJETO OBLIGADO DERIVADO A QUE NO ES COMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO
ATENTAMENTE
LIC. MARIAMNEE VEGA BLANCARTE” (sic)

· Acuerdo_Padron_SUJETOS OBLIGADOS INFOEM: Contiene el acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el padrón de sujetos obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública del Estado de México y Municipios 


1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “No es clara la respuesta, no se entiende nada, los datos solicitados son en relación a las empresas donde he laborado " (Sic); Y
Razones o Motivos de inconformidad: “con puedo dirigirme para que me entienda ny saber exactamente mis necesidades” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha veinticinco (25) de agosto de dos mil veinte, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, a través del documento electrónico identificado como r.r 2888.pdf, el cual contiene lo siguiente:



· r.r 2888.pdf: Documento suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual se refiere que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza no es el Sujeto Obligado que recopile, administre o que obre en sus archivos la información requerida, por lo tanto, no están en posibilidad de dar trámite a su solicitud.

1. El día veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc52397489]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc52397490]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc52397491]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veinte (20) de agosto al nueve (9) de septiembre de dos mil veinte; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diecinueve (19) de agosto de dos mil veinte, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

10. Con base en lo anterior, es importante hacer mención que, el recurso de revisión se interpuso el mismo día en que se dio respuesta, siendo que la Ley en Materia señala lo siguiente: 
Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

11. La ley en materia prevé que el recurrente podrá interponer el recurso de revisión dentro de los 15 días posteriores a la notificación de la respuesta, mas no limita a que el recurrente pueda interponer su medio de defensa desde el día en que se notificó la respuesta, sirve de apoyo el contenido del Criterio de este Órgano garante que se robustece con la jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, del mes de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO.
Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término.
De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.
12. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporáneo o anticipado, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, es procedente.


1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc52397492][bookmark: _Toc486525253]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

1. El recurrente solicitó, al Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, lo siguiente:

· Documento en donde conste que el recurrente no ha sido parte de un conflicto laboral en sus anteriores trabajos.

1. El Sujeto Obligado indicó que no es competente para atender la solicitud del recurrente.

1.  En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc52397493]CUARTO. Análisis y resolución del asunto.
[bookmark: _Toc476675991][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc452722829]
[bookmark: _Toc52397494]I.  De la incompetencia. 

17. Debemos mencionar que el acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:1], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [1:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


18. Por lo que las actuaciones diligentes que lleven a cabo en un primer momento las Unidades de Transparencia y posteriormente  cada servidor público en su área es fundamental para la correcta tutela y el eficaz cumplimiento al derecho de acceso a la información, pues los primeros son el vínculo entre los particulares y los servidores públicos que generan, administra o poseen la información, mientras que los segundos tienen la responsabilidad de realizar una correcta gestión documental que permita localizar de manera rápida los documentos que se soliciten o bien, simplemente para el desarrollo de sus facultades, competencias y atribuciones que a diario desempeñan.

19. Es así que, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información[footnoteRef:2], es decir, deben otorgar respuestas concisas, contundentes y sobre todo que den la certeza de los actos que realizan. [2:  Fracción IV. Artículo 53. Ibídem.] 


20. En el presente asunto, se tiene que la solicitud de acceso a la información se presentó el día dieciocho (18) de agosto de dos mil veinte; en consecuencia, el Sujeto Obligado declinó competencia el día diecinueve (19) de agosto del mismo año, es decir, un día después de la presentación de la solicitud.

21. Correlativo a lo anterior, no debemos pasar inadvertida la declinación de incompetencia a la que hace alusión el Sujeto Obligado, pues ésta, se encuentra en estricto apego a lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

22. Dicho lo anterior, es necesario mencionar que el Sujeto Obligado en respuesta como manifestó que es incompetente para contar con la información solicitada, por dicha manifestación es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:3] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [3:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


23. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

24. De los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, no se logra apreciar con claridad cuál es, en particular, la afectación al derecho de acceso a la información, por lo que, con la información que entregó el Sujeto Obligado en respuesta se tiene que colmó con el requerimiento del particular. En consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.

25. Asimismo, el precepto legal antes referido, faculta a los Sujetos Obligados para que, en su caso, orienten a los recurrentes ante el Sujeto Obligado que, de acuerdo a sus facultades, atribuciones y competencias debe generar, administrar y poseer la información solicitada; sin embargo, al no establecerlo como una obligación, los Sujetos Obligados pueden no orientar al particular, lo cual únicamente refleja el grado de compromiso de las autoridades en relación al derecho de los recurrentes.

26. Ahora bien, derivado de la naturaleza de la información requerida, y ante la falta de especificación del recurrente, se desconoce si el recurrente laboró en instituciones públicas o en el sector privado, ante la falta de certeza, 

27. Entre los Sujetos Obligados que, de acuerdo a sus atribuciones, facultades y competencias, se encuentra la Secretaría del Trabajo, toda vez que:

La Secretaría del Trabajo es el órgano encargado de ejercer las atribuciones que en materia de trabajo, corresponden al ejecutivo del Estado. A esta dependencia compete aplicar y vigilar el cumplimiento de las normas relativas a condiciones generales y de seguridad e higiene en los centros de trabajo, fomentar y apoyar la organización para el trabajo y el autoempleo, organizar y operar el servicio estatal de empleo, prestar asistencia jurídica gratuita a los trabajadores y sindicatos que lo soliciten y representarlos ante los Tribunales Laborales.

Es por ello que dejamos al alcance de todos los mexiquenses este portal como una herramienta más, que nos permita continuar con la construcción de un gobierno solidario, una sociedad protegida y un estado progresista.


28. Esto en razón de que brinda asesoría para la representación de los trabajadores ante los Tribunales Laborales. Así también, pudiera ser la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, toda vez que, pretende Conseguir el justo equilibrio y la armonía en las relaciones obrero-patronales del Estado de México y hacer que prevalezca el Estado de Derecho, es uno de nuestros objetivos, por medio del actuar con honestidad, eficiencia y vocación de servicio, en el trámite y resolución de los conflictos del trabajo, de competencia de la Junta y, entre sus funciones se encuentran las siguientes:

General
La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca, tiene a su cargo la conciliación, tramitación y decisión de los conflictos de trabajo que se susciten entre los trabajadores y patrones, sólo entre aquéllos o sólo entre estos, derivados de las relaciones de trabajo o de hechos íntimamente ligados con ellas; asi como crear condiciones generales de trabajo cuando se someta a su decisión los conflictos  de naturaleza económica; registrar sindicatos, recibir en depósito de contratos colectivos de trabajo, reglamentos interiores de trabajo, avisos y demás documentación de acuerdos a su competencia legalmente establecida

Específica.
 La Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Toluca dependerá de la secretaria del Trabajo, para su control y apoyo administrativo en términos de los dispuesto por los artículos 28 fracción I, 41 y 43 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, sin menoscabo jurisdiccional de que goza en la emisión de sus respectivas resoluciones.
 
La función jurisdiccional de la Junta se ejerce por los representantes del Gobierno, que son el Presidente de la Junta, los Presidentes de las Juntas Especiales, los Auxiliares en los respectivos casos establecidos por la Ley Federal del Trabajo, los Representantes de los Trabajadores y de los Patrones que son los electos por las correspondientes agrupaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos del 649 al 645 de la Ley Federal del Trabajo.

1. En caso de que haya sido trabajador del sector privado podrá dirigir su solicitud ante la Secretaría del Trabajo o la Junta Local de Conciliación y Arbitraje por corresponder a sus funciones, atribuciones y competencias. No obstante, de ser el caso de que el recurrente haya fungido como servidor público, podrá dirigir su solicitud al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, toda vez que es un Órgano Autónomo dotado de plena jurisdicción, que tiene como objetivo conocer y resolver los conflictos laborales individuales y colectivos que se presentan entre los servidores públicos con la Administración Pública Estatal y los 125 Ayuntamientos y, entre sus funciones se encuentran las siguientes:

· conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos individuales que se susciten entre las instituciones públicas, dependencias, organismos descentralizado.

· Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, los conflictos colectivos que surjan entre las instituciones públicas o dependencias y las organizaciones sindicales;

· Conceder el registro de los sindicatos y, en su caso, dictar la cancelación de los mismos;

· Conocer y resolver, en conciliación y arbitraje, de los conflictos internos de los sindicatos y de los intersindicales;

· Efectuar el registro de las condiciones generales de trabajo, de los estatutos de los sindicatos, así como de aquellos otros documentos que por su naturaleza deban obrar en los registros del Tribunal; y

· Llevar los procedimientos para la determinación de dependencia económica de los familiares de los servidores públicos;

· Dictar la resolución que ordene la suspensión temporal de su cargo de un servidor público en términos de lo dispuesto por el artículo 209 y 253 de esta ley; 

· Conocer de cualquier otro asunto relativo, derivado o directamente vinculado con las relaciones de trabajo.
1. Se considera que los Sujetos Obligados antes referidos son los que, de acuerdo a sus atribuciones, competencias y funciones, pudieran generar, administrar o poseer la información solicitada, por lo que, se dejan a salvo los derechos del recurrente, para que, si así lo desea presente una nueva solicitud al Sujeto Obligado idóneo.

1. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc52397495]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02888/INFOEM/IP/RR/2020 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud 00386/ATIZARA/IP/2020.  
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _Toc462307694][bookmark: _Toc473806819][bookmark: _Toc477345211][bookmark: _Toc480987181][bookmark: _Toc480996314][bookmark: _Toc485145214][bookmark: _Toc490679149][bookmark: _GoBack]CUARTO. Notifíquese a ----------------------------------, la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento del -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE (7) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de siete (7) de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 02888/INFOEM/IP/RR/2020. 
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